
INFORME: A la señora juez, que en este proceso se encuentra pendiente de fijar 

agencias en derecho y liquidar costas, la parte demandada no contestó, ni se 

opuso a las pretensiones. La sentencia proferida se encuentra debidamente 

ejecutoriada. 

 

Manizales, 23 de agosto de 2023 

 

MELISSA CORTÉS CARVAJAL 

Escribiente   
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   Por secretaría procédase con la liquidación de costas dentro 

del presente proceso. No se fijan agencias en derecho, toda vez que el 

demandado no contestó la demanda, ni se opuso a las pretensiones. 

   

 

   Cúmplase, 

 

 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL PROCEDE A ELABORAR LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DENTRO DEL PRESENTE PROCESO: 

 

AGENCIAS EN DERECHO ………………………………………………       $   -000.000- 

OTROS GASTOS………………………………………………………….        $   -000.000-  

 

TOTAL                                $   000.000 
                                         ========= 

 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 
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   A la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría 

del juzgado, dentro de este proceso, se le imparte aprobación, por ajustarse a la 

realidad procesal. Artículo 366-1 del Código General del Proceso, ahora bien, no 

hay lugar al pago de costas en razón a que no se causaron. 

 

 

   Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

JUEZ 

 

  

                          

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 

estado 

 

No.   126 DEL 24 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 
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